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RESOLUCTÓN pE ALCALDIA N. lq g .2022.M0CC

Cerro Colorado, 25 de noviembre del 2022.

vtsTos:
El inlorme N' 096-2022-IVDCC/SGP de fecha 24 de noviembre del 2022 emitido por la Sub G€r€nte do Presupuesto

inmrporación de mayores ingresos y la Hoja de Coordinación N' 895-2022-M0CC-GPPR de lecha 24 de noviembre del

del Gefenle de Plan¡lcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón.

CONSIDERANDO:
Que, la lvlunicipal¡dad conform€ a lo establecido en el arliculo 194'de la Const¡tución Polit¡ca del Estado y los

artículos I y ll del Tílulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de lVunicipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno promolor del
desarrollo local, con personeria juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza
de autonomía política, económica y administrativa €n los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 delarl¡culo 50'del Decreto Leq¡slativo N" 1440 - Decrelo Leqislativo del Sistema Nacional de
Público eslablece que la incorporación d€ mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la

de determin¿dos ingresos no previstos o s!periores a los co¡lemplados en el presupuesto inicial y son aprobados
resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: '1. Las Fuenles de F¡nanciamiento d¡stintas a las Recursos
y recursos por operaciones oficiales de crédilo que se produzcan durante el año flscal.

Que, el numeral 21.3 del artlculo 21' da la D¡rective N' 0002-2021-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución
Presupueslarja'aprobada medianle Resolución Dir€cloral N" 02-m21-EF150.01 ssñala que las modificaciones
presupuestadas en el nivel institucional proceden de: "i. La porcepc¡ón de ingresos no prev¡stos o superiores provenientes de
las fuentes de fnanciam¡ento d¡l¡ntas a las de R€cursos Ordinarios y Re rsos por operaciones oliciales de Crédito que se
produzcan durante elaño fscal".

Que, el numeral 28.1 del artlculo 28" de la oiectiva N'002-2021-EF/50.01 'Dúectiva Dara la Eiecución
Presupueslaria" señala que la aprobación de la incorporación de mayores recursos, se efeclúa por Rssolución de Alcaldia,
deb¡endo expresar en su parte conside¡ativa el sustento legal y las motivaciones que lo originan.

Que, mediante informe N' 096-2022-MDCC/SGP la Sub Gerente de Presupuesto informa que de acuerdo a ios
reportes SIAF se ha recibido mayores transferencias del rubro 07 Fondo de cdnpensación municipal por parte del tesoro
públim, por lo que con la finalidad de atendor los rsquorim¡entos de la Sub G€rencia de Logística y Abastecimientos debe
realizarse la incorporación de mayores ingresos en 6l rubro 07 Fondo de mmpensac¡ón mun¡cipal por S/. 1,CJ00,000 en el
presupuesto del ejercic¡o 2022.

Po¡ las consideraciones expuestas
lvunicipalidades - Ley 27972;

y en ejercicio de las atribuciones que mnfiere la Ley Orgánica de

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públ¡cos en el Presupu€sto Institucional
de la l\4unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado del oepalamento de Arequipa, para el año fscal 2022 hasta por la suma de S/.
1,000,000 de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS

5 Recursos oeterm¡nados
07 Fondo de Compensación lvunicipal

1 IngresosPresupuestarios
1.4 Donaciones y transferencias corrientes
1.4 14.51 Fondo d€ Compensación Mun¡cipal

SecciónSegunda :lnstanciasDescentralizadas
Pliego : [.¡un¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado

5 Recursos Determinados
07 Fondo de Comoensación Mun¡cioal

9001 Accionescenlrales
3999999 Sin produclo

5000001 Planeamientoypresupuesto

CERRO COLORADO

Soles

1,000,000
1,000,000
1,000,000
1,000,000 ,

ToTALINGRESoS't,000,000

1,000,000
1,000,000

1,000,000
'1,000,000

1,000,000
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Planeamienlo. geslión y reserva de conlingencia
004 Planeami€nlogub€mamenlal

0005 Planeami€nlo institucional
2.3.27 .11 99 Serv¡cios d¡versos

TOÍAL EGRESOS

1,000,000
1,000,000
1,000,000

1,000,000
't,000,000

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretala General la notificac¡ón con la pr6senle a las
unidades orgán¡cas que cor$pondan y su archivo conformo a Ley y a le of¡cina de Tecnologias d6 la Información su
publicación en la p4lina web de la ¡nst¡tución www.mdcc.gob.pe.

REG¡SIRESE, COMUI{IQUESE Y CÚ PLASE.

Tódos Somos
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